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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 9o. de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Adriana Gabriela Medina Ortiz. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de diciembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de diciembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Derechos Humanos. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Ampliar los requisitos para ser Presidente de la Comisión, con la intención de disminuir la participación de militantes partidistas, 

exigiendo que se acredite renuncia a militancia partidista de por lo menos cinco años al día de la elección, y aumentar los requisitos 

para que cuente con experiencia laboral acreditable en alguna Organización de la Sociedad Civil. 

 

 

No. Expediente: 2829-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 102, Aparatado B, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 
 

 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

 

 

 

Artículo 9o. … 

 

I. ... 

II. ... 

III. Contar con experiencia en materia de derechos humanos, o 

actividades afines reconocidas por las leyes mexicanas y los 

instrumentos jurídicos internacionales; 

 

 

IV. No desempeñar, ni haber desempeñado cargo de dirección 

nacional o estatal, en algún partido político en el año anterior a su 

designación; 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones del artículo 9 de la Ley de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos 

Artículo Único. Se reforman las fracciones III, IV, V, VI y VII, 

y se adiciona una fracción VIII en el artículo 9 de la Ley de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos para quedar como 

sigue: 

Artículo 9o. El Presidente de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos deberá reunir para su elección los siguientes 

requisitos: 

I. ... 

II. ... 

III. Contar con experiencia, investigación o formación 

académica en materia de derechos humanos o actividades afines 

reconocidas por las leyes mexicanas y los instrumentos jurídicos 

internacionales; 

IV. No desempeñar, ni haber desempeñado cargo de dirección 

nacional o estatal, en algún partido político en el año anterior a su 

designación, y en caso de haber sido militante de algún partido 
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V. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de Secretario o 

Subsecretario de Estado, Procurador General de la República, 

Gobernador o procurador general de justicia de alguna entidad 

federativa o jefe de gobierno del Distrito Federal, en el año 

anterior a su elección; 

 

 

VI. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por 

delito intencional que amerite pena corporal de más de un año de 

prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de 

confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el 

concepto público, lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que 

haya sido la pena, y 

 

VII. Tener preferentemente título de licenciado en derecho. 

 

 

No tiene correlativo 

político, acreditar haber renunciado a la militancia del 

partido político por lo menos cinco años antes del día de la 

votación contemplada en el artículo 102 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos ; 

V. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de Secretario o 

Subsecretario de Estado, Fiscal General de la República, ni 

titular de alguna fiscalía dentro de la Fiscalía General de la 

República, gobernador o procurador general de justicia de 

alguna entidad federativa o jefe de gobierno del Distrito Federal, 

en el año anterior a su elección; 

VI. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por 

delito intencional que amerite pena corporal de más de un año de 

prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de 

confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el 

concepto público, lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que 

haya sido la pena; 

VII. Tener preferentemente título de licenciado en derecho, y 

VIII. Contar con experiencia laboral acreditable mínima de 

dos años en alguna Organización de la Sociedad Civil 

vinculada a la defensa de los derechos humanos o en la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
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CETC 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entra en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


